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En la primera reunión de estas entidades, en Tesalónica
(Grecia) se presentó la propuesta de reforzar la colabo-
ración entre los institutos. En la segunda reunión, cele-
brada en Cartagena (Colombia) en mayo de 2005, se
planteó un Memorándum de Entendimiento elabora-
do por personal especializado de cada una de las insti-
tuciones integrantes, en el que se acordó:

- el establecimiento de la Red de Institutos Naciona-
les Iberoamericanos de Ingeniería e Investigación Hi-
dráulica, como marco permanente de colaboración
entre los institutos para sumar capacidades, esfuerzos,
experiencias técnicas y de gestión en cumplimieto
de sus respectivas misiones , analizar los problemas
de interés común, debatir cuestiones internacionales
de interés común, grandes proyectos de desarrollo
de infraestructura, programas de promoción de la
investigación, problemática hídrica, gobernabilidad
y desarrollo sustentable.

Los Institutos Nacionales de Ingeniería e Investigación
del Agua en el área Iberoamericana son las entidades
responsables de asistencia técnica de alto nivel, investi-
gación, desarrollo y transferencia tecnológica en ma-
terias de ingeniería y medio ambiente relativas a las
infraestructuras del agua, al transporte fluvial y maríti-
mo y a la gestión integrada de los recursos hídricos en
las cuencas y zonas costeras, aspectos todos ellos fun-
damentales en la implantación de estrategias de desa-
rrollo sostenible.

Las instituciones participantes son: el Instituto Nacio-
nal del Agua de Argentina; el Instituto de Hidráulica e
Hidrología de Bolivia; el Instituto Alberto Luiz Coimbra
de Pos-graduacao e pesquisa de Engenharia da
Universidade Federal de Rio de Janeiro, Brasil; el Insti-
tuto Nacional de Hidráulica de Chile; la Facultad de In-
geniería, Sede Bogotá, de la Universidad Nacional de
Colombia; el Centro de Investigaciones y estudios en
Recursos Hídricos, de Ecuador; el Centro de Estudios y
Experimentación de Obras Públicas de España; el labo-
ratorio Nacional de Hidráulica, de Perú; el laboratorio
Nacional de Engenharia Civil de Portugal; el Instituto
de Mecánica de Fluidos de la Universidad Central de
Venezuela; el Instituto Mexicano de Tecnología del
Agua; el Instituto Mexicano del Transporte, y el Institu-
to de Ingeniería de la UNAM.

El memorándum está en vigor desde el 20 de octubre
de 2005 y tendrá una duración de cuatro años, pu-

diendo ser revisado al término de dicho plazo o que-
dar renovado por igual periodo de tiempo de forma
implícita. Se podrán incorporar nuevas entidades o po-
drán renunciar si así lo desean. La finalización de la Red
se dará siempre y cuando la totalidad de las institucio-
nes lo acuerden, a través de un Memorándum de En-
tendimiento.

Noticias

Consejo Interno

REUNIÓN DEL 5 DE OCTUBRE DE 2005
•Se acordó apoyar la comisión de los investigadores

que solicitaron interactuar con el CIECO en Morelia, Mich.
•Para la evaluación del personal académico del Insti-

tuto de Ingeniería, se acordó que en el SBDAII se
incluirán los 5 productos más relevantes del año así
como su argumentación respectiva.

•Para la evaluación anual del personal académico,
se acordó tomar en cuenta el programa de trabajo
del año anterior, mismo que se cotejará con el in-
forme de actividades que se evalúa.

•Se informó que se llevó a cabo la primera reunión
de la Comisión de Biblioteca así como los acuerdos
que ahí se hicieron. El CI acordó por unanimidad
aplicar el reglamento de la USI particularmente en
lo relativo a sanciones debido a retrasos en la entre
ga de material prestado.

•Se aprobó una solicitud de sabático y una de
recontratación por Artículo 51 de TAT B.

REUNIÓN DEL 19 DE OCTUBRE DE 2005
•El Consejo Interno acordó mecanismos que permi-

tirán reducir a seis días hábiles los tiempos mínimos
de antelación para “ausencias a partir de 22 días”
relacionadas con trabajos de campo y actividades
de proyectos de investigación, siempre que las soli-
citudes se formulen correctamente, se acompañen
del respectivo sustento y se cuente con la asistencia
del solicitante a la Oficina de Recursos Humanos del
Instituto.

•Se aprobaron dos solicitudes de recontratación por
Artículo 51 de TAT A, y dos IA C, y una solicitud de
comisión sin goce de sueldo.
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REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL 31 DE OCTUBRE
DE 2005

•El Consejo Interno acordó por unanimidad, que la
votación para elegir representantes del Personal Aca-
démico en el Consejo Interno, se llevaría a cabo el
martes 15 de noviembre de 2005 de las 10:00 a las
18:00 horas y que se recibiría en la urna ubicada en
la Secretaría Académica del Instituto de Ingeniería.

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL 10 DE NOVIEMBRE
DE 2005

•Se aprobó una solicitud de recontratación por
Artículo 51 de TAT A y una de IA C.

REUNIÓN DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2005
•Se acordó modificar, por unanimidad, el Reglamen-

to del Programa de Becas del Instituto de Ingeniería,
(RGPBII), como se indica en el siguiente texto.
Según lo aprobado, se establece la diferencia entre
las becas ordinarias y las de propósito específico, en
cuanto a sus atributos académicos, y entre las regu-
lares y especiales según los montos del apoyo eco-
nómico. Asimismo, se decidió compactar los niveles
1 y 2 en solo uno para las becas de maestría y doc-
torado. El Consejo Interno decidió aprobar que el
porcentaje máximo del apoyo económico de las
becas especiales es de 15 %. A partir de este porcen-
taje, la aprobación la hará el Consejo Interno según
lo señala el artículo 3 del RPBII.

Artículo 2. Tipos
Las becas pueden ser ordinarias y de propósito específi-
co. Las becas ordinarias tienen como propósito obte-
ner un grado académico. Se otorgan en los ciclos de
licenciatura (L), maestría (M) y doctorado (D), con dos
propósitos: 1) cursar asignaturas y participar en pro-
yectos de investigación del Instituto y 2) efectuar activi-
dades de investigación para la realización de tesis. De
esta manera, las becas ordinarias se clasifican, por el
ciclo y propósito, como: L1, L2, M1, M2, D1 y D2.

Las becas de propósito específico se otorgan con pro-
pósitos complementarios a la obtención del grado, como
realizar estancias de posgrado, preparar el ingreso a un
nivel académico inmediato superior, prestar servicio so-
cial, participar en programas de capacitación e inter-
cambio y otros que apruebe el Consejo Interno del Ins-
tituto de Ingeniería (CIII). Así, las becas de propósito

específico se clasifican, por el ciclo y tipo, como: PL, PM
y PD.

Artículo 3. Apoyo económico
Los montos del apoyo económico mensual para las be-
cas regulares se establecen por el CIII al menos una vez
al año de acuerdo con los recursos del Instituto e
indicadores pertinentes. Las becas especiales serán to-
das aquellas que tengan montos diferentes a los esta-
blecidos, ya sea menores que estos o hasta un 15 %
mayores que los mismos, si así se justifica por las activi-
dades a realizar o por los antecedentes académicos del
candidato. Un monto mayor para alguna beca especial
requerirá de la aprobación expresa del CIII, en los tér-
minos establecidos en el inciso c) de los requisitos de
renovación del artículo 5.

Se acepta incorporar al PBII a estudiantes becados por
otras instituciones y se les podrá asignar apoyo econó-
mico complementario siempre que no se contraven-
gan los reglamentos aplicables ni el monto total sobre-
pase al de las becas regulares.

Además, el Instituto realizará los trámites requeridos
para que los estudiantes nacionales de la UNAM
no cubran cuotas de inscripción, colegiatura, revalida-
ción de estudios, registro de tesis y otras de la misma
naturaleza.

REUNIÓN DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2005
•El Consejo Interno acordó por unanimidad aprobar

la propuesta de la organización de la Secretaría Aca-
démica que el Director y el Secretario Académico
del Instituto de Ingeniería le presentaron. Se acor-
dó integrar a la misma los comentarios de la reunión

•El Consejo Interno aprobó modificar el tabulador
del apoyo económico del Programa de Becas según
lo siguiente:

Nivel L1: $ 1 650.00

Nivel L2: $ 2 500.00

Nivel PL: $ 3 500.00

Nivel M: $ 6 400.00

Nivel PM: $ 7 500.00

Nivel D: $ 8 600.00

Nivel PD: $ 19 920.00
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Los montos tendrán efecto a partir del siguiente perio-
do de renovación de becas, en marzo de 2006.

•Se aprobó una solicitud de recontratación por Artí-
culo 51 de TAT A y una de IA C.

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL 7 DE DICIEMBRE
DE 2005

•El Consejo Interno del Instituto de Ingeniería acor-
dó por unanimidad aprobar en todos y cada uno
de los términos la solicitud de recursos económicos
que se presentará al Rector de la UNAM, según lo
establecido en el Acuerdo por el que se Establece el
Procedimiento y Condiciones para que las Entidades
Académicas y Dependencias Administrativas So-
liciten la Disminución del Porcentaje del 20% de la
Participación institucional Proveniente de sus Ingre-
sos Extraordinarios publicada en Gaceta UNAM el 9
de mayo de 2005. Y que los recursos anteriores se
destinarían a la adquisición de equipo y mobiliario
para el edificio 18 de laboratorios y salas de semi-
narios de tecnologías de la información, electróni-
ca y mecánica; así como los talleres de metal mecá-
nica del edificio 12 y el Laboratorio de Estructuras y
Materiales.

REUNIÓN DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2005
•El Consejo Interno del Instituto de Ingeniería, acor-

dó por unanimidad “““““Que con la finalidad de cumplir
con el Reglamento Interno del Instituto de Ingeniería
(RIII) respecto a su organización, los técnicos acadé-
micos e investigadores tendrán que presentar sus
asuntos académicos y académico-administrativos
a los coordinadores de su adscripción, quienes a su
vez deberán cumplir con lo señalado en el artículo
9 del RIII. Los Subdirectores, a su vez, deberán cum-
plir con lo estipulado en el artículo 8 del RIII. En con-
secuencia, el acuerdo anteriormente tomado por
los miembros del Consejo Interno, revoca y deja sin
efecto alguno cualquier otro que se haya tomado
con anterioridad en este sentido, sin excepción
alguna”””””.

•Se aprobaron tres solicitudes de recontratación por
Artículo 51 de IA C.

Tesis graduadas

Yesenia Isabel Bernal Esquia recibió el grado
de Maestra en Ciencias con la tesis
Microzonificación Sísmica de la Ciudad de
Tlaxcala, México, bajo la dirección del maestro
Javier Lermo Samaniego, el 9 de diciembre de
2005.

En el trabajo de investigación realizó una eva-
luación y un análisis de la sismicidad que se
genera en el estado de Tlaxcala (ET), donde ha
recopilado registros de 45 sismos ocurridos
entre 1984 y 2004 (Md<4.0). De esta
sismicidad, casi 70 % está asociada con la acti-
vidad del Graben de Puebla, lo que coincide
con las trazas de sus sistemas de falla y meca-
nismos focales orientados principalmente en
dirección E-O. Estas características sismotectó-
nicas permitieron realizar una zonificación
sísmica que consta de tres zona: mayor (I),
media (II) y menor (III). La Zona I, la de mayor
peligrosidad, considera que las ciudades con
mayor densidad poblacional son: Tlaxcala, San-
ta Ana Chiautempan, Contla y Apizaco. Asimis-
mo, la autora realizó una estimación experi-
mental de los efectos de sitio (ES) para la ciu-
dad de Tlaxcala, evaluando de manera local las
características geológicas, hidrológicas,
geomorfológicas y geotécnicas de la ciudad.
Luego evaluó los ES utilizando registros de
microtremores en 69 puntos mediante la téc-
nica de Nakamura. Los resultados obtenidos
fueron validados aplicando el método
unidimensional. La distribución de los periodos
dominantes (To) en la ciudad de Tlaxcala ha
permitido realizar su microzonificación sísmica.
Se ha identificado la presencia de tres
microzonas: la microzona I con To de 0.3 a 0.8
s, la microzona II, con To de 0.1 a 0.3 s y la
microzona III, sin efectos de sitio. De acuerdo
con estos resultados, la microzona II presenta-
ría mayor vulnerabilidad por la posibilidad de
que coincidan los modos de vibrar del suelo
con los de las edificaciones.




